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PRECIÓ DE CUBITOS DE
CAtDO CONCENTRADO

L* SecreterAí General Técnica 
del Minieoeoo de Industria y Co- 
mfcncio, ha tr Tsueho lo siguiente :

♦^HcÆxiéndoate p^aidecido error de 
titain^úriptíidn en la tarifa de pre
citos autorizüda por n-.soluciôn de 
9-5*50» para La veníía dé cubitos de 
Calido cxviipen toado, a comtinuac'ón 
se espocificta la tarifa debidtaiment? 
rectificada :

Precio de venta al público : !
Ciibíto» dX" caldo concentrado

'CaHcted extra»» Uoidbd, 4 grs., 
0’25 ptas. ; Cuibitote de daildo con- 
oeotnádo «tipo pollo»», Unidad, 4 
grs., OÍ3O ptas.

Qutda lainu'lada la Circular oú- 
nlício 198 de 2-8-41.

Lo que æ híace público parla ge- 
•V'ral oonocimiieiniío.

Logroño, 25 de noViemibre dé 
f95O-

El Gobernador Civil
Albert© Martin Camero

1594

Hermandad Sindical de La 
braderas y gaaadorasle 

Coria^
Nombramiento de Agente 

Ejecutivo
1469

En uso de‘ las facultiades qui? me 
confieran el apartado H) dél artí
culo 22 de has Ordenanzas de esta 
Hermwrwiad, y el artículo 106 de 
lá O- de la Pivsidencid d'd Gobier
no de 23 de marzo de 1945^ nofn- 
bro a D Gregorio José Lejare gui 
Samtolayia paru ocupar el cargo de 
Agente Ejecutivo de -rsta Herman
dad, a loá efetoís de lo dispuesto en 
d Estatuto de Rfecauidación de 29 
de Dic'etmíbre d? 1948.

En su obnsecuenoíla, pido y exhor
to a ihas autoridades d-? la jurisdic- 
Cón, 00. le imipidan en el uso y 
f>jercic.'O de su actuación, antes 
búín le presten el auxiihio moral y 
ttiaOsrial necesario para el cumpliiu 
injeinto del fib que se le confía.

Lo quH se hhee público en este 
Boletín Oficilal para conocitmiiiento 
de las autoriidades interesadas. 

Comiago, 23, de Junio de 1950.
El Jefe de la H’.nmandad

1596

CL \SES PASIVAS
1NDICE>ÍUM. 77

-1455 •
Ordenes de pago de pensión 

recibidas d« la Dilección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la Orden, 86; Sn- 
«uel Salamanca Gonzilo; Reti
rado.-Cruces.

Lógre ño 23 de noviembre 1.950 
£l Delegado de Hacienda,

1566

ÍNDICE NUMS. 78-79
" : 1527
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene- 
*i ral de la Deada y Clases Pasivas: 
I Número de la orden, 87; Justi- 
! n© Ayaia Fernández; Retirados- 
, Crue.6.*

Genaro Beraechez Martínez; 
Ampliación ©rden.

31; Cirilo Martín Renedo; Mon
tepío Militar.

Legroño, 30 noviembre 1.950.
11 Delegado de Hacienda, 

Javier Diago
1647

Administración de 
justicia

1476
D Glaudio^Sanz Yubero,-Se- 

erstario del , Ayuntamiento de 
Villam^diana de Iregua,^provin
cia de Logroño.

Certifico; Que en el archivo 
muricipal,detesta Secretaría de 
mi cargo extste un acta que co- 
piadajitt.raímente dice así:

Acta de posesión del _Secreta
rio propietario de este Ayunta
miento, don Claudio Sanz Yube-. 
10 .—En la Villa de Villaruediana 
de Iregui a veintitrés de .'Noviem
bre de.mil novecientos cincuen
ta, ante el señor ? Icalde, asistí 
do del infransquito Secretario en 
funciones, compareció D C.au
dio Sanz Yubero con objeto de 
tomar posesión del cirgo de Sd- 
cretaiio de este Ayuntamiento, 
para el que fué nombrado en 
propiedid por la Dirección Ge
neral de Administración Local, 
con fecha once de noviembre, 
según resulta de la relación de
finitiva publicada en el B O del 
Eit do correspondiente al día 
diecisiete de noviembre del pre
sente año. —Acreditada al efecto 
to la personalidad del funciona-

rio posesionante, el señor Alcal
de le dió posesión del cargo, que 
aquél aceptó, sinjjperjuiclo del 
cumplimiento posterior de ¡las 
formalidades de entrega de do
cumentos, extensió 3 de acta de 
arqueo extraordinario; y demás 
deligendas necesarias.

De todo^lo-cual se extiende la 
presente acta, cuyo origina^ se 
unirá al expediente personal del 
funcionario, y una copia de la 
misma se enviará’a la‘Dirección 
General de Administración Lo
cal según está ordenadó; firman- , 
do con el .señor xÁlcalde el Se- í 
cretario pose’ionante, de todo,’lo 
que el accidental certifica. El 1 
Alcalde — Leoncio García — El

El Secretario Accidental. A. So- 
brón —‘ Firmado;' y Rubricado 
por todos. — Hay un sello en 
tinta morada que dice. Ayunta- 
miento de Vulamediana de Iré 
gua.

Es copia^que^concuerda, exac- i 
tamente con el original a que me i 
remito.

Y para'que así consto y ^remi- 
tirli a la Dirección General de 
Admiaistrición Local, expido la 
presente que firmo en Villame- , 
diarta de Iregua a veintitrés de ' 
Noviemóre de mil novecientos , 
cincuenta.

V.^B." .
Er Alcalde,

1582
! EDICTO -
I 1474 (

D. Blás Santa Cruz Extrémia- Î 
na, Alcalde del.Ayuntamienío’de 1 
esta villa de;;A'nguciana.

Hago saber: Que habiendo si- ' 
do aprobadl) por este rAyunta- I 

’ miento el Presupuesto municipal ( 
' Ordinario para el próximo ejer

cicio de 1951 y las Ordenanzas I 
Fiscales di^ exanciones dentro - 
del mismo, quedi expuesto al ’ 
público durante 15 días hábiles a i 
tenor de lo preceptuado ^en eTi 
artículo 227 del Decreto de 25;de 1 
enero de 1.946 p^ra la Ordena- t 
ción provi..ional de las Haden- i 
das locales, para oir reclamacio
nes que durante dicho plazo pue
dan las personas comprendidas , 
en el artículo 228 por alguna de • 
L«s causas que determina el 229 ' 
del anterior Decreto de Ordena- i 
clón de Haciendas Locales. 1 

Anguciana a 24 de Noviembre ’ 
de 1950.

El Alcalde 
1584 

REQUISITORIA I 
1464

26Murillo Padilla’;.’Angel de 
años, hijo de ¿Miguél y de Fran 
cisca coaiparecciá dentro dei 
téraaino de diez días ante es

Juzgado de Instrucción de Lo
groño para constituirse en prU 
sión'¿provision al por la causa 
número 267 de 1950 que se sigue 
en este}Juzgado;por el dalito de 
hurto apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjúl» 
cío consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determína la Ley.

Por tanto riego a ftodas las 
Autoridades y ordeño a la Poli
cía Judicial procédai a la busca 

i y captura de dicho procesado y 
de ser habido seajlpuesto a dis- 

' posición de este Juzgado.
Dado en Logroño a 22 de no

viembre de 1950.
. El Juez de Instracelóa

1567

E17ICTO NOilEiüACION
1478

Ignorávdose la residencia de 
doa Minael Ortega, perjadlcado 
en causa núaaero 4 de 1949 se. 
guida en este Juzgado per robo 
contra Sebastián Lacarra Díaz, 
se hace saber al mUmo por la 
presente que la;,llma. Aadienela 
Provincial de Logroño, en Sen
tencia de 31 de octubre de 1949 
declarada firme en 8 de noriaa- 
bre de dicho año, condenó, eatrt 
otras penas a mencionado pre- 
cesada, a la de iodemoisACión a
don Manuel Ortega en la canti
dad de veinticinco’ pesetas.

Alfaro 25 de noviembre 1.950.
El Secretario,

1581

Por

EDICTO
1450 

virtud del presente,! se 
cita, Hama y emplaza a José de 
Sin Antonio González de 23 «fi«s 
sphere, hijo de Eusebia y Teresa

Covadonga (Asturias) con|doml« 
cilio según se indica en’el mismo 
pueblo Ayuatamiento de Cangas 
de Onís cuyoj actualfparadtro y 
domicilio se ignora,?a fia de que 
dentro del termino* de diei días 
contados desde la publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia, comparezca ante este 
juzgado para recibirle declara
ción, acredite la preesiitencla de 
lo sustraído y ofrecerle eljproce- 
dímiento que determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia* 
miento criminal, bajo apercibi
miento,que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia, todo,ello por 
el sumario 262 - 1950 por hurto.

D -do en .Logroño a 21 de no-
viembre de^l95Ó.

El Magistrado Juez,
1557 .
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Contencioso Administrativo

ANUNCIO

1514
Ante eSíte Tni/bumal se he presen- 

liado escrito por D. Francisco Fa- 
divqne Goyena, con Achia- 29 de 
Noviembre último -imiterpondendo re
curso d'^ plena jud’-sdiccióm conten, 
cioso-admiinistrativo sobre y contra 
acuerdo de Acha 13 de Octubre úl
timo ladoptado por te 1 Exorno. 
Ayumtam.iento d-- ésta capital por 
el quie se le ordena el desaloje del 
local qute dedicado a su im- 
dustria en la dalle de Caba-lleríla 
número ii, cuyo recu-rso con ten ció. 
50 se tramita die conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley Mu- 
micipall, y habiendo sido tenido por 
iinííppu^o dicho recurso en prcr 
videncita del dfia de hoy, se ha acor
dado ípor el- Tribunal', donforime 
dispone él artículo 36 die la vigente, 
D?y sobre ‘d 'ejercicio de la juris
dicción oonDemcioscMadmimistrati va
lla publicación del presente en 
BOLETIN OFICIAL de ésta pro
vincia, como eActúá-, para cono- 
cimiento de los que tuvieren inte
rés directo en lél -negocio y quisle- ' 
ren coadyuvar en él ai la Admfnite- 
trációri.

Logroño, I dé Diciembre dé 
1950.

V* B.-
El Presidmte del Triibuihal

" Ignacio Sáez de Tejada
1618

ANUNCIO
1617

'Ante esté Tribunal se bfe presen
tado escrito, por el Procu-rfedor don 
José M.* Cacho Avuso m repre- 
senfución dé D. Francisco Risco 
Abujar, fechado el veintinueve de 
noviembre actual interponiendo 
recurso contenciOso-admflnistrbtivo 
sobre y contra acuerdos del Ayun
tamiento de Torrecilla de Came
ros adoptados en 6 .de Octubre pró
ximo pasado y once del actulai m»^ 
de Noviembre por los que se ácoB 
dó destituit d^ ciairgo de Secreta
rio de aquel Ayuntamiento al ft'ñor 
Risco y cuyo recurso de amuHaoión 
se tramita con arralo a lo que de
termina -la viigente Ley muni cipa 1 
y habiendo sido ten'do por inter- 
pui^o dicho recurso en providen
cia del día de hoy, se hú- acordado 
por el Tribunal, conforme d'-^pone 
el artículo 36 de la vigente Ley so- 
br^ él ejéroicio de la jurisdiéci-ón 
dontencioso-ádmin’istrfetiva, la pu
blicación del presente en el BOLE. 
TIN OFICIAL de ‘?*stiai provincia, 
como se efectúa, parta conocimiem- 
to de los que tuviera interés di- 
,recto én el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño, 30 de Noviembre de 
1950-

V* B.’
-El Presidmte del Tri-bunail 

Ignacio Sáez de Tejada
1515 

ANUNCIO
1488

Ante este Tribunal se bb- presen
tado escrito, por el Procurador don 
José Miaría Cacho Ayitso, en tepre- 
sentación d^ D. Francisco Risco 
Abujlar, fechado el día veintinue
ve dél actual mes d^ Noviembre, 
interponiendo recurso contenciOsc- 
admiinistrativo sobre v contra acuer
dos adoptados por el Avuntamicn- 
tb de Torrecilla de Carneiros el div 
de Octubre próximo y 01 ocho dd 
mes córrante Nló\úerr|bi>. por 
lo qué se lacordó no acceder a re- 
ponl’r en su cargo die Secretario 
de aquel Ayuntamiento al Sr. Ris 
co Abujar, cuyo recurso de pierna- 

jurisdicción s© tramita de confor
midad con lo previsto en la vi- 
gente Ley municipfcd y habienr 
do sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencial del día 
.de hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, comfonme di-spone di artícu
lo 36 de la vigente Ley sobre él 
ejercicio de lia jurisdicción conten- 
oiosoadimSnisfcrativa, la publicación 
dell presente en él BOLETIN OFI
CIAL di¿i esta piovincila, como se- 
efectúb', piara oonocimiiento de los 
que tuvieren inte’rés di-recto en el 
negocio y quisieren cadyuvar en él 
a la Administración.

Logroño, 27 d? Novíembib dé 
í^5o.

V’ B.*
Eli P-resid We del Tribunal

Ignacio Sáez de Tejada
1602 '

Jefatira d» Obrai Públlaai
Negociado de Transportée

1372
Habiendo sido -solicitadu- la con

cesión para él establecimiento' de 
un servicio re emular de transporte 
d<? mercancías por ca-rtetera 
entre Bilbao y ^airago-za, por 
don AntoP'O González Paistor; 
y en cumplrmi^to d »f 1 ar
tículo II del Reglamento d? 9 de 
drciembre de 1949 (B. O. del Es
tado de 12 die* enero de 1950), se 
abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles dentados a 
partir de Ib publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofic'wl de la 
Provincia, puedán las entidades y 
particulares interesados, previo 
exámén dél provecto que obra en 
la J'dbtura de Obras PúbbdaS, du
rante las horas de oficina, presen
tair 'a-nte t.’sfei Jefatura: cuantas obsier 
■daciones v^imen pertinentes acerca 
de la necesidad de este servicio y 
su clasificación, a los fin'^ de di
cho Reglamento y dél de Coordi- 
nac'ón, condiciones en qué se pixr 
vecta su explotación ▼ tarifas.

Durante ef mismp plazo, las en- 
t’dades o particulares distintev del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para 1a adjudi
cación dél servicio proyectado, ha
rán oon'ífaT ante esta Jefatura die 
Obras Públicas el fundameoto de 
su defecho v el propósito de ejer
cerlo, si entienden también que se 
trata de una prolongación o bdue
la del servició que tengan estable
cido.

Se convoca px'preswirrtBnté a esta 
información a la Exorna. Diputa
ción Provincial ; a íos Avunta- 
mióntos de El Villar de Amedo. 
Oaflahorra, Rimeón de Soto v A1- 
fn,ro. Al Sindicato Provim-ct'al de 
Transport!^ y a los conc^ionlários 
de servilcfos resrulares dé la mitena 
clase que tenga en- isu¡« itinemribs 
puntos de contacto con la que se 
sodicitte'.

Logroño, 10 de Novf»?mbi** d" 
1950.

Ei Tngrn-Vro Jefe.

Jés4 P. Carracido
1598

Ï4S4
Habii.'ndo sido .solicitada, la con»- 

œSl'ôn paña el establee ümient-o df 
un servicio de transport:' de* Mer* 
c.ancías -entre Bilbao y Soiria, por 
D Pedro Escalona Résa, y en 
cumiplilmrtnt-Q ^l artículo once 
diífl RegRamento de nueve de D- 
ciembre de 1949 (B. O. del E- 
tado de 12 d« enero de 1950), æ 

abre información públid» pan .que 
durante un plazo que terminari u- 
los treinta días hábiiLes exentados e 
partir de la publicación de este 
anuncio ©n d Boletín Ofid^l deje 
Provincia, puedan las enti<íaries, y 
particulares interesados, previo 
ex’amien del proyecto en la Jefe- 
tuna de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar an
te esta Jiefaturía cuantas observa
ciones eitiimien pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación, a los fines de dicho 
Regfajm-^^to y del de Ooprdinadôn, 
condiciones en que proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulaires distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para ha adjudi
cación de-l servicio proyectado o. 
entiendan que se trata dé: una pris- 
longación o hijuela del quei tengun. 
establecido harán oonstíair ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun- 
.diamento de su derecho y,el pre
pósito de ejercitarlo.
■ Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. \{>ipuU- 
ción Provincial ; a íqs Ayunta- 
miientos de Enciso, Munilla, Ar- 
nédiillo. Henee, Amedo-’ y Cblaho- 
•nra y al Sl'ndBeato ProvincBal de 
Transports-

Logroño, 18 de Noviembre iqsp. 
El Ingeniero Jefe, 
José R. Carnidde

1599

Ayuntamiento de 
Logroño

1557 
Padrón correspondiente al Arbitrio 
-sobre Motores, Ascensores, Moa* 

tacar gas etc.

Aprobado potr la Exorna. Comii- 
sión Muiriiia’ipal Permanent»' en se
sión oel-bradia el -día 4 del actual, 
él padrón ooirrespo-ndient»' aH arbi- ! 
-tM’io sobre Motores, Asc'-tnsoues, | 
Monflafcagas, etc., habilite' el ‘ 
plazo de quiiucé dfes laborables a I 
ooatar dal siguiente al "de la publr j 
dación d-^ este anuncio en el BO- , 
LETIN OFÍCTAL de fe provin- 
dfe, a fin de que por quien’^ lo 
deseen’ pu’telan pna^icntar recfelma- 
cionés al mismo, lo que habrá de 
haoers»? por •^rito debidamente 
-reintegrado qué prestenterá “te el 
ir^g’stro generan d“^ entrada de do 
cuiméntos de este Avuntemfento, 
durante las botes de diez a una.

55»’ advierte que el méncíonlado 
pad-rón puede (sfer exam,inado du
rante los días V hclras habÜ-litedos 
para 1^ presentación de P'^fema'- 
oionéts', “te la Intervención Munití- 
pall (Negociado d*' ’A-rbithfios) y 
a .sí mismo que pasado el menciona
do plazo no se admiitfrá mingunte. 

Lo que hade, públ-too para g^- 
ner-áll éonécimíeinto.

Logroño, 5 de DBd'embne 1950.
Julio Pernas

1684

Aprobadla- por el Ayuntamiento 
Plenó de mi Presfdmcfei la ope- 
rad’ón dr' Tra-nsietenoía de Crédi
tos -númiero dois d'd actual ejerci- 
d'-q. 5e hlaOe público que d* con
formidad -con lo dñsouesto por el 
a’rtícu'lo 236, "n relación oom él ar
tículo 227, ambos del Decreto de 
2S di' En-ero (Íe 1.946. nbira la Or- 
d'naciôn provl^'-oinall de las H'- 
ciendas Locales, el expediimte d* 
•’Stia Operación S"’ hallará de manr- 
fiesto en îâ ItiervenCión Munioipiaíl, 

du ra ni e Jais boiras dé dtiez a doce, 
por término de quinde días hábi
les iumtdiatalmenite al dé publica
ción dél presente ’en -el BOLETIN 
OFICIAL de la Proviinoib, (a fin 
de que puedan pnestrntarse por laé 
-personas y Entlidades ilntéresadais;, 
comprend idas en él artícu lo 229 
dél ciiílaidid Decreto, Ib® rfpláqiaoio- 
nijs quie autoriza el artículo 228 dd 
imilslmio. ■ **

Logroño, 12 de Díclémbrí 1950 
EJ A'Iicalldie-FMç^e^tc^^

Ánuncioí Qficialef

ANUNCIO
1445

D. Máximo Duro Crespo, Al
calde del Ayuntamiento de la vi
lla de Brleva de Cameros (Lo
groño) kace saber; Que habiendo 
desaparecido dé 'los rnohteÿ dé 
esta jurisdicción, h^cia el dja IJ^ 
del ppdo. mes de ôctûDre’ trat 
caballería cuya características 
más abajo se diránrueca a to 
das las átítoHdádes 
alguna referencia siobje dicho^sc 
moviente, lo comuniquen a esta 
Alcaldía y procedan a la deten
ción dé la pej.spna CQpdUctqra 
deV mismo que, no jústífl^ue los 
motJÇvqs pórlos cualps w HjiUc 
en su poder. * ** - 

Característica^.— Çdjid 2 aflps^ 
a çum pUr cD la próxj.pí a irritai ai- 
vera . Alzada aproïiÉtfâda' 1,45 
m . inarca del Esiaáq' eh er ladí^ 
Izqui.éi dó . Razh paj¿ cj;ujrt* 
do'cóo 0crchefórf. CaffjV né^ra,' 
paticalzadó en'la pjita 
derecha,’ estrella pcqaj|Aa,. ^lÁñ- 
ca en la fíente ÿ rabírcouad6.>j 

Brleya de Cameros *'2í ki^/no y 
viembre de 1950 ’

El Alcalde, ,

'»^. ■
Don Placido Marín Salai, A.1 

calde dt la Villa de Enciso. '
HAGO SABER: -
Que habiendo sido aprobado 

por el Ayuntàtoiento er presn- 
puesto municipal para el próxi* 
mo ejercicio 1951, queda expues
to al (público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin deque pueda ser 
examinado por cuantos lo dé- 
seen ■

Durante dicho plazo .podrán 
presentarse en bste Ayuntamien
to para apte la Delegación de 
Hacienda, por i o ¿“habitantes 
de este térpiino municipal y de- 
más'éntldades enumeradas en el 
artículo 228 de la ordénafclón PrO' 
visional de las Haciendas Loca
les, aprobado por Decreto de^ 
de Enero de 1946 las reclamacio
nes qué crean cónvenieútes por 
los motivos expresados en el ar- 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

Enciso 20.de Nojicnbre 1950.
El Alcalde,

AUNCJO

1442 
expuestos al público 

durante el plazo reglamentario leí 
repartimiento de chiíttibátlán 
rústica y pecuaria, el de urbana 
y matrícula índíistrlaT de esta vi
lla correspondientes al aflo '1S51. 
Brillas 20 de ùovîefflbre de 19^

Eli, Alcalde,
1552
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